[image: image1.jpg]£notiLEX

Noticias con impacto juridico-empresarial






Tribunal Fiscal N.° 03957-10-2021

Expediente N.°: 4362-2018

Interesado:

Asunto: Impuesto General a las Ventas y multa

Procedencia: Lambayeque

Fecha: Lima, 7 de mayo del 2021

Vista la apelación interpuesta por (...) con Registro Único de Contribuyente N.° (...) contra la Resolución de Intendencia N.° (...) de 19 de enero del 2018, emitida por la Intendencia Regional Lambayeque de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - Sunat, que declaró infundada la reclamación formulada contra las resoluciones de determinación N.° (...) giradas por el Impuesto General a las Ventas de febrero a julio del 2016, y contra las resoluciones de multa N.° (...) emitidas por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario.

Considerando:

Que de lo actuado se aprecia que mediante Carta N.° (...) y Requerimiento N.° (...) (fojas 563 a 566 y 614), notificados el 22 de setiembre del 20162 (fojas 567 y 615), la administración inició a la recurrente un procedimiento de fiscalización parcial a fin de verificar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias relacionadas al Impuesto General a las Ventas de enero a julio del 2016, indicando como elemento del tributo a fiscalizar el crédito fiscal de adquisiciones y compras, y como aspecto contenido en tal elemento, las operaciones de compra y adquisiciones.

Que como resultado de dicho procedimiento, la administración emitió las resoluciones de determinación N.° (...) por el Impuesto General a las Ventas de febrero a julio del 2016 (fojas 768 a 776), así como las resoluciones de multa N.° (...) por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, vinculada al Impuesto General a las Ventas de mayo a julio del 2016 (fojas 777 a 780).

Resoluciones de Determinación N.° (...)

Que las resoluciones de determinación N.° (...) (fojas 774 a 776), fueron emitidas por el Impuesto General a las Ventas de febrero a abril del 2016, respectivamente.

Que el artículo 75 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N.° 133-2013-EF, dispone que concluido el procedimiento de fiscalización o verificación, la administración emitirá la correspondiente resolución de determinación, resolución de multa u orden de pago, si fuera el caso; mientras que el artículo 76 preceptúa que la resolución de determinación es el acto por el cual la administración pone en conocimiento del deudor tributario el resultado de su labor destinada a controlar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y establece la existencia del crédito o de la deuda tributaria.

Que por su parte, el artículo 10 del Reglamento del Procedimiento de Fiscalización de la Sunat, aprobado por Decreto Supremo N.° 085-2007-EF, establece que el procedimiento de fiscalización concluye con la notificación de las resoluciones de determinación y/o, en su caso, de las resoluciones de multa, las cuales podrán tener anexos.

Que habida cuenta que la determinación efectuada por la administración coincide con la declarada por la recurrente (fojas 548 y 768 a 770), se tiene que no existe controversia con relación al Impuesto General a las Ventas de febrero a abril del 2016, siendo que las mencionadas resoluciones de determinación fueron emitidas con la finalidad de dar por concluido el procedimiento de fiscalización, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento del Procedimiento de Fiscalización de la Sunat, por lo que corresponde confirmar la resolución apelada en este extremo.

Resoluciones de Determinación N.° (...)

Que la recurrente sostiene que las citadas resoluciones de determinación carecen de motivación, ya que solo consignan como sustento del reparo el siguiente texto: "Para dar a conocer los resultados del procedimiento de fiscalización según Orden de Fiscalización N.° (...) Base Legal de reparos Art. 18 de la Ley de IGV se adjuntan anexos 1, 2 y 3"; sin embargo, en dichos anexos solo describe como motivo del reparo "Se emite la presente resolución de determinación del Impuesto General a las Ventas, por reparos al crédito fiscal a los periodos fiscalizados", lo que no se condice con lo establecido por el artículo 103 del Código Tributario, los artículos 3° y 6° de la Ley del Procedimiento Administrativo General y el criterio desarrollado en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, tal como las sentencias recaídas en los Expedientes N.° 00091-2005-PA/TC y 8495-2006-PA/TC, por lo que dichos valores son nulos.

Que asimismo, indica que el 27 de octubre de 2017 le notificaron el Requerimiento N.° (...) mediante el cual la administración le solicitó que sustentara las observaciones formuladas y presentara documentación sustentatoria, otorgándosele como plazo hasta el 4 de noviembre del 2016, siendo que vencido este cumplió con lo solicitado y presentó el Expediente N.° (...) sin embargo, dicho requerimiento fue cerrado el 4 de abril de 2017, lo que no se encuentra arreglado a ley, pues debió cerrarse en la fecha y hora previamente comunicada conforme con lo previsto en el artículo 8° del Reglamento del Procedimiento de Fiscalización de Sunat, por lo que los actos emitidos como consecuencia de dicho requerimiento devienen en nulos, y cita las resoluciones del Tribunal Fiscal N.° 01682-Q-2015 y 0886-8-2016.

Que en cuanto al reparo objeto de cuestionamiento, manifiesta que la propia administración al citar el artículo 14 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, reconoce que las obras ejecutadas bajo el sistema de contratación a suma alzada suponen, como regla general, la invariabilidad del precio pactado, por lo que el contratista debe considerar dentro de la oferta todos los trabajos para la ejecución de la misma. Por tal razón, señala que no solicitó al Gobierno Regional de Lambayeque un presupuesto adicional durante la ejecución de la obra "Instalaciones de los servicios turísticos en el (...) departamento de Lambayeque SNIP"
Que menciona que en los asientos 34, 40, 41 y 49 del cuaderno de obra se dejó constancia de los hechos que generarían mayores costos para el contratista y, por ende, mayores metrados, lo que también fue advertido en el folio 138 de la Valorización N.° (...), siendo que como consecuencia de ello, tuvo la necesidad de requerir material adicional, además, los expedientes técnicos son realizados por profesionales que en la mayoría de casos no verifican in situ las condiciones en las que se construirá una obra, por tal motivo, previa coordinación con el supervisor de obra y con la finalidad de entregar una obra sin observaciones ni retrasos y en los plazos estipulados, tuvo que mejorar muchas partidas realizando trabajos de profundidad de cimentación, corte de terrenos, mayores metrados, etcétera, utilizando para tal efecto más material e incurriendo en mayores costos que fueron asumidos en su calidad de contratista para no paralizar la obra, ya que al tratarse de un contrato de suma alzada no era posible requerir a la entidad contratante el adicional para cubrir dichas mejoras.

Que alega que existe un error de cálculo del agente fiscalizador al afirmar que las (...) bolsas de cemento acotadas no forman parte del costo, puesto que en el Cuadro N.° 06 del Requerimiento N.° (...) se realiza una multiplicación simple de metrado por cantidad de material (m2/m3) sin haberse tomado en cuenta los serios problemas sufridos en la obra referidos a la cimentación, calzaduras, trabajos de reforzamiento, entre otros, los cuales no están contemplados en el expediente técnico ni en el análisis de precios unitarios, pero sí figuran en el cuaderno de obra y además fueron Valorización N.° (...), hechos que ocasionaron mayores metrados de construcción no presupuestados y que no han sido considerados en la determinación de las bolsas de cemento consumidas.

Que aduce que en el supuesto negado que no se hayan utilizado la totalidad de las (...) bolsas de cemento adquiridas (lo que no es cierto), el exceso no consumido podía ser utilizado en el resto de la obra que faltaba culminar, pues a la fecha de la revisión efectuada por la administración, se había ejecutado el 80,46% y 17,18% de los presupuestos asignados a las partidas denominadas "Estructuras", "Arquitectura", respectivamente, cumpliéndose de este modo con lo establecido en el inciso a) del artículo 18 de la Ley del Impuesto General a las Ventas y el artículo 20 de la Ley del Impuesto a la Renta, a fin de amparar sus afirmaciones adjunta como medios probatorios el presupuesto de obra con las subpartidas "Estructuras" y "Arquitectura" al 100%, así como la Carta N.° (...) mediante la cual se comunica al Gobierno Regional de Lambayeque la entrega reiterada del informe de levantamiento de observaciones que incluye copias de los asientos del cuaderno de obra, así como el envío de planos de replanteo corregidos y la reiteración de la solicitud de revisión de levantamiento de observaciones para recepción de obra; lo que permitirá verificar las constantes modificaciones que se efectuaron en la obra antes mencionadas y por las que no se solicitó a dicha entidad el adicional requerido para las mejoras (fojas 823 a 873).

Que por último, precisa que en el presente caso no se encuentra en discusión la realidad de la operación de compra de bienes.

Que por su parte, la administración señala que como resultado del procedimiento de fiscalización parcial iniciado a la recurrente reparó el crédito fiscal del Impuesto General a las Ventas de mayo a julio del 2016 por adquisiciones que no son permitidas como gasto o costo, toda vez que de la totalidad de bolsas de cemento adquiridas mediante las facturas acotadas se verificó que una parte no fue consumida en la única obra que la recurrente venia ejecutando durante dichos periodos, por lo que no forma parte del costo de construcción, y si bien la recurrente alega que el exceso de bolsas de cemento fue utilizado en el resto de la obra que faltaba culminar, ello no se encuentra acreditado documentariamente, por lo que las resoluciones de determinación impugnadas han sido emitidas conforme a ley.

Que agrega que al haberse mantenido el mencionado reparo y desestimado los argumentos de la recurrente, de igual modo procede mantener las resoluciones de multa emitidas por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario.

Que en tal sentido, la controversia consiste en determinar si las resoluciones de determinación N.° (...) y las resoluciones de multa N.° (...) han sido emitidas con arreglo a ley; no obstante, previamente corresponde emitir pronunciamiento sobre las nulidades alegadas por la recurrente.

- Nulidad de las resoluciones de determinación impugnadas

Que el artículo 77 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N.° 133-2013-EF, dispone que la resolución de determinación será formulada por escrito y expresará: 1. El deudor tributario; 2. El tributo y el período al que corresponda; 3. La base imponible; 4. La tasa; 5. La cuantía del tributo y sus intereses; 6. Los motivos determinantes del reparo u observación, cuando se rectifique la declaración tributaria; 7. Los fundamentos y disposiciones que la amparen; y, 8. El carácter definitivo o parcial del procedimiento de fiscalización. Tratándose de un procedimiento de fiscalización parcial expresará, además, los aspectos que han sido revisados.

Que de otro lado, el numeral 1.2 del Artículo IV del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, aplicable supletoriamente a los procedimientos tributarios de conformidad con la Norma IX del Título Preliminar del Código Tributario, el procedimiento administrativo se sustenta en el principio del debido procedimiento según el cual los administrados gozan del derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir pruebas y a obtener una decisión motivada y fundada en derecho.

Que conforme con el numeral 4 del artículo 3° de la misma ley, la motivación constituye uno de los requisitos de validez del acto administrativo e implica que debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y conforme al ordenamiento jurídico, precisándose en los numerales 6.1 y 6.3 de su artículo 6° que la motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados relevantes del caso específico y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores justifican el acto adoptado, no siendo admisibles como motivación la exposición de fórmulas generales o vacías de fundamentación para el caso concreto o aquellas fórmulas que por su oscuridad, vaguedad, contradicción o insuficiencia no resulten específicamente esclarecedoras para la motivación del acto.

Que de la revisión de las resoluciones de determinación N.° (...) y sus anexos (fojas 768 a 773), se advierte que fueron emitidas cumpliendo los requisitos establecidos por el artículo 77 del Código Tributario, siendo que expresamente señalan que la sustentación y base legal se detallan en los anexos N.° 01, 02 y 03 adjuntos a estas, en los cuales, en efecto, se aprecian los fundamentos y disposiciones que las amparan, haciéndose referencia a los requerimientos emitidos en el procedimiento de fiscalización parcial y sus resultados, en los que se fundamenta el reparo formulado al crédito fiscal de los períodos de mayo a julio del 2016; en ese sentido, contrariamente a lo alegado por la recurrente, en los mencionados valores se consignan las razones y fundamentos que los sustentan a través de los anexos que forman parte integrante de dichos actos, y también haciendo referencia al procedimiento de fiscalización parcial y los requerimientos y sus resultados, siendo que esto último también es una forma de motivar los actos administrativos según lo expuesto precedentemente, por lo que se encuentran debidamente motivadas, y por ende, la nulidad alegada por la recurrente carece de asidero.

- Nulidad del procedimiento de fiscalización parcial

Que el artículo 61 del Código Tributario, antes aludido, dispone que la determinación de la obligación tributaria efectuada por el deudor tributario está sujeta a fiscalización o verificación por la administración tributaria, la que podrá modificarla cuando constate la omisión o inexactitud en la información proporcionada, emitiendo la resolución de determinación, orden de pago o resolución de multa.

Que el artículo 62 del citado código, establece que la facultad de fiscalización de la administración tributaria se ejerce en forma discrecional, de acuerdo a lo establecido en el último párrafo de la Norma IV del Título Preliminar; agregando que el ejercicio de la función fiscalizadora incluye la inspección, investigación y el control del cumplimiento de obligaciones tributarias, incluso de aquellos sujetos que gocen de inafectación, exoneración o beneficios tributarios.

Que el numeral 5 del artículo 87 del aludido código, modificado por Decreto Legislativo N.° 1315, prevé que los administrados están obligados a facilitar las labores de fiscalización y determinación que realice la administración tributaria y en especial deben permitir el control por esta, así como presentar o exhibir, en las oficinas fiscales o ante los funcionarios autorizados, según señale la administración, las declaraciones, informes, libros de actas, registros y libros contables y demás documentos relacionados con hechos susceptibles de generar obligaciones tributarias, en la forma, plazos y condiciones que le sean requeridos, así como formular las aclaraciones que le sean solicitadas. Esta obligación incluye la de proporcionar los datos necesarios para conocer los programas y los archivos en medios magnéticos o de cualquier otra naturaleza; así como la de proporcionar o facilitar la obtención de copias de las declaraciones, informes, libros de actas, registros y libros contables y demás documentos relacionados con hechos susceptibles de generar obligaciones tributarias, las mismas que deberán ser refrendadas por el sujeto fiscalizado o, de ser el caso, su representante legal.

Que por otro lado, el primer párrafo del artículo 1° del Reglamento del Procedimiento de Fiscalización de la Sunat, aprobado por Decreto Supremo N.° 085-2007-EF, el procedimiento de fiscalización se inicia en la fecha en que surte efectos la notificación al sujeto fiscalizado de la carta que presenta al agente fiscalizador y el primer requerimiento, de notificarse los referidos documentos en fechas distintas, el procedimiento se considerará iniciado en la fecha en que surte efectos la notificación del último documento.

Que asimismo, el primer párrafo del artículo 2° del citado reglamento, señala que durante el procedimiento de fiscalización la Sunat emitirá, entre otros, cartas, requerimientos, resultados del requerimiento y actas.
Que el artículo 4° del referido reglamento, establece que mediante el requerimiento se solicita al sujeto fiscalizado, la exhibición y/o presentación de informes, análisis, libros de actas, registros y libros contables y demás documentos y/o información, relacionados con hechos susceptibles de generar obligaciones tributarias o para fiscalizar inafectaciones, exoneraciones o beneficios tributarios. También, será utilizado para: a) solicitar la sustentación legal y/o documentaria respecto de las observaciones e infracciones imputadas durante el transcurso del procedimiento de fiscalización; o, b) comunicar, de ser el caso, las conclusiones del procedimiento de fiscalización indicando las observaciones formuladas e infracciones detectadas en éste, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 del Código Tributario.

Que el segundo párrafo del referido artículo 4°, modificado por el Decreto Supremo N.° 207-2012-EF, publicado el 23 octubre 20123, el requerimiento, además de lo establecido en el artículo 2°, deberá indicar lo siguiente: i) El lugar y la fecha en que el sujeto fiscalizado debe cumplir con dicha obligación; ii) Tratándose del procedimiento de fiscalización parcial, los aspectos a fiscalizar; iii) Tratándose del requerimiento de la ampliación de la fiscalización parcial, la información y/o documentación nueva que deberá exhibir y/o presentar el sujeto fiscalizado; iv) Tratándose del primer requerimiento de la fiscalización definitiva producto de la ampliación de un procedimiento de fiscalización parcial a uno definitivo, la información y/o documentación nueva que deberá exhibir y/o presentar el sujeto fiscalizado. Los requerimientos a que se refieren los numerales iii) y iv) serán notificados conjuntamente con la carta de ampliación de la fiscalización. La información y/o documentación exhibida y/o presentada por el sujeto fiscalizado, en cumplimiento de lo solicitado en el requerimiento, se mantendrá a disposición del agente fiscalizador hasta la culminación de su evaluación.

Que conforme con el artículo 6° del citado reglamento, aplicable al procedimiento de fiscalización analizado4, establece que el resultado del requerimiento es el documento mediante el cual se comunica al sujeto fiscalizado el cumplimiento o incumplimiento de lo solicitado en el requerimiento. También puede utilizarse para notificarle los resultados de la evaluación efectuada a los descargos que hubiera presentado respecto de las observaciones formuladas e infracciones imputadas durante el transcurso del procedimiento de fiscalización. Asimismo, este documento se utilizará para detallar si, cumplido el plazo otorgado por la Sunat de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 del Código Tributario, el sujeto fiscalizado presentó o no sus observaciones debidamente sustentadas, así como para consignar la evaluación efectuada por el agente fiscalizador de éstas.
Que el inciso a) del artículo 8° del citado reglamento, establece que tratándose del primer requerimiento, el cierre se efectuará en la fecha consignada en dicho requerimiento para cumplir con la exhibición y/o presentación. De haber una prórroga, el cierre del requerimiento se efectuará en la nueva fecha otorgada. Si el sujeto fiscalizado no exhibe y/o no presenta la totalidad de lo requerido, se podrá reiterar la exhibición y/o presentación mediante un nuevo requerimiento.

Que el segundo párrafo del citado inciso a) del artículo 8°, modificado por el Decreto Supremo N.° 207-2012-EF, señala que si el día señalado para la exhibición y/o presentación el agente fiscalizador no asiste al lugar fijado para ello, se entenderán, en dicho día, iniciados los plazos a que se refieren los artículos 61 y 62-A del Código Tributario según sea el caso, siempre que el sujeto fiscalizado exhiba y/o presente la totalidad de lo requerido en la nueva fecha que la Sunat le comunique mediante carta. En esta última fecha, se deberá realizar el cierre del requerimiento."
Que el tercer párrafo del referido inciso a), incorporado por Decreto Supremo N.° 049-2016-EF5, indica que en el caso que en el primer requerimiento se indique que la presentación y/o exhibición debe realizarse en las oficinas de la Sunat, el agente fiscalizador podrá realizar el cierre del citado requerimiento hasta el sétimo día hábil siguiente a la fecha señalada para cumplir con la presentación y/o exhibición, sea que esta se realice ante el mencionado agente o ingresando la documentación en la unidad de recepción documental de la oficina de la Sunat correspondiente. De existir prórroga, el agente fiscalizador tendrá similar plazo máximo para el cierre del requerimiento. Si el sujeto fiscalizado no exhibe y/o no presenta la totalidad de lo requerido en la fecha señalada en este requerimiento, se podrá reiterar la exhibición y/o presentación mediante un nuevo requerimiento.

Que el inciso b) del citado artículo 8°, regula que en los demás requerimientos, se procederá al cierre vencido el plazo consignado en el requerimiento o, la nueva fecha otorgada en caso de una prórroga; y, culminada la evaluación de los descargos del sujeto fiscalizado a las observaciones imputadas en el requerimiento. De no exhibirse y/o no presentarse la totalidad de lo requerido en la fecha en que el sujeto fiscalizado debe cumplir con lo solicitado se procederá, en dicha fecha, a efectuar el cierre del requerimiento.
Que el artículo 10 del mencionado reglamento, antes de la modificatoria dispuesta por Decreto Supremo N.° 049-2016-EF, precisa que el procedimiento de fiscalización concluye con la notificación de las resoluciones de determinación y/o, en su caso, de las resoluciones de multa, las cuales podrían tener anexos.

Que en la Resolución del Tribunal N.° 08716-10-2017, publicada en el Diario Oficial "El Peruano" con carácter de jurisprudencia de observancia obligatoria, se ha establecido que "En el caso del segundo y demás requerimientos de fiscalización, si el sujeto fiscalizado presenta y/o exhibe parcialmente lo solicitado, el cierre del requerimiento se efectuará una vez culminada la evaluación de la documentación o información presentada".

Que en la citada resolución se agrega que cuando el anotado inciso b) del artículo 8° del Decreto Supremo N.° 085-2007-EF dispone que "de no exhibirse y/o no presentarse la totalidad de lo requerido en la fecha en que el sujeto fiscalizado debe cumplir con lo solicitado se procederá, en dicha fecha, a efectuar el cierre del requerimiento", sólo hace referencia a aquellos casos en los que el sujeto fiscalizado no presenta documentación o información alguna puesto que en ese caso no hay documentación o información a evaluar. En cambio, si se presentase parcialmente la documentación o información requerida, la administración procederá a evaluarla a fin de determinar el cumplimiento o no de las obligaciones del administrado y, en tal sentido, el cierre del requerimiento se producirá cuando ello culmine, esto es, culminada la evaluación que deba efectuar la administración".

Que a su vez, en las resoluciones del Tribunal Fiscal N.° 01318-Q-2014, 01607-Q-2015 y 00790-Q-2017, se ha señalado que de la lectura del inciso b) del artículo 8° del Reglamento de Fiscalización se aprecia que éste no fija una fecha para el cierre del requerimiento, como sí lo hace el inciso a) de la misma norma, el cual señala que tratándose del primer requerimiento, el cierre se efectuará en la fecha consignada en dicho requerimiento.

Que como se ha indicado anteriormente, mediante Carta N.° (...) y Requerimiento N.° (...) notificados el 22 de setiembre del 2016, la administración inició a la recurrente un procedimiento de fiscalización parcial a fin de verificar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias relacionadas al Impuesto General a las Ventas de enero a julio del 2016; siendo que durante dicho procedimiento se emitieron, entre otros, los siguientes documentos:
	Documento N.°
	Fecha de notificación6
	Modalidad de notificación
	Foja

	Requerimiento N.° (...)
	22/09/2016
	Acuse de recibo
	567

	Resultado de Requerimiento N.° (...)
	06/10/2016
	Acuse de recibo
	571

	Requerimiento N.° (...)
	10/10/2016
	Acuse de recibo
	575

	Resultado de Requerimiento N.° (...)
	19/10/2016
	Acuse de recibo
	580

	Requerimiento N.° (...)
	27/10/2016
	Cedulón
	584

	Resultado de Requerimiento N.° (...)
	05/04/2017
	Acuse de recibo
	597

	Requerimiento N.° (...)
	21/11/2016
	Cedulón
	600

	Resultado de Requerimiento N.° (...)
	29/03/2017
	Acuse de recibo
	603

	Requerimiento N.° (...)
	02/12/2016
	Acuse de recibo
	606

	Resultado de Requerimiento N.° (...)
	29/03/2017
	Acuse de recibo
	608


Que cabe indicar que mediante el Requerimiento N.° (...) (fojas 581 reverso a 583), la administración solicitó a la recurrente que, entre otros, presentara copias de los comprobantes de pago de compras detallados en el Cuadro N.° (...) (fojas 582 reverso a 583 reverso), así como de las guías de remisión remitente y del transportista relacionadas. Asimismo, a fin de acreditar que tales adquisiciones hayan sido destinadas a la obra "Instalaciones de los servicios turísticos en el (...) departamento de Lambayeque", le requirió que indicara en qué subpartida de su presupuesto se encontraba considerada la utilización de los materiales adquiridos, precisándole que tal información debía ser presentada de acuerdo a la forma establecida (foja 581). La administración señaló como plazo para que la recurrente cumpliera con lo solicitado el 4 de noviembre del 2016 a horas 10:30 a.m., información que debía ser ingresada mediante la mesa de partes de la administración.

Que en el Resultado del Requerimiento N.° (...), cerrado el 4 de abril de 2017 (fojas 585 a 596), la administración dejó constancia de la presentación del Escrito N.° (...) y de la documentación adjuntada a este (fojas 1 a 267), siendo que luego de su evaluación, así como de la información proporcionada en atención a los Requerimientos N.° (...) concluyó que la recurrente no utilizó la totalidad de los materiales adquiridos en la obra antes mencionada, determinando un exceso de material que no forman parte del costo de construcción, por lo que de conformidad con el inciso a) del artículo 18 de la Ley del Impuesto General a las Ventas, procedió a reparar el crédito fiscal correspondiente a (...) bolsas de cemento, por un monto total de S/ 31 761,14, según lo detallado en el Cuadro N.° (...) (fojas 585 y 586 reverso).

Que como puede advertirse de lo expuesto, toda vez que el Requerimiento N.° (...) fue cerrado luego de la evaluación del escrito y la documentación e información presentados por la recurrente al vencimiento del plazo otorgado (4 de noviembre del 2016), y considerando que no se trata del primer requerimiento, no se advierte transgresión alguna al procedimiento legal establecido, pues conforme a lo establecido en la jurisprudencia antes citada, dicho cierre debía efectuarse una vez culminada la evaluación de la documentación o información presentada, como en efecto sucedió.

Que en cuanto a las resoluciones del Tribunal Fiscal N.° 01682-Q-2015 y 0886-8-2016, citadas por la recurrente, cabe precisar que en la primera se estableció como criterio de observancia obligatoria que "Se vulnera el debido procedimiento si con ocasión de una verificación del cumplimiento de obligaciones formales a realizarse en las oficinas de la administración, ésta no es llevada a cabo en la fecha y hora señaladas en el documento mediante el que se requirió la exhibición y/o presentación de libros, registros y/o documentos, a menos que se comunique tal circunstancia o sea consentida por el administrado." Precedente que no es aplicable al caso analizado, toda vez que como se ha expuesto la administración cumplió con cerrar el Requerimiento N.° (...) luego de la evaluación del escrito y la documentación e información presentados por la recurrente al vencimiento del plazo otorgado el requerimiento.

Que de igual modo, la Resolución del Tribunal Fiscal N.° 0886-8-2016, trata de un supuesto distinto en el que la administración no cumplió con efectuar el cierre de requerimientos cursados en el marco de un procedimiento de fiscalización, en las fechas inicialmente establecidas, cuando ello sí correspondía, pues el contribuyente no cumplió con exhibir ni presentar la documentación y/o información solicitada mediante dichos requerimientos.

Que por lo expuesto, se tiene que la nulidad alegada por la recurrente y la supuesta vulneración al debido procedimiento, no resultan amparables.

Que a continuación, se procederá a analizar el reparo contenido en los valores impugnados y la infracción imputada.

- Adquisiciones que no son permitidas como gasto o costo

Que del Anexo N.° 03 a las resoluciones de determinación N.° (...) (foja 768), se aprecia que la administración reparó el crédito fiscal del Impuesto General a las Ventas de los periodos mayo a julio del 2016, por los importes de S/ 202,00, S/ 9 691,00 y S/ 21 868,00, respectivamente, por adquisiciones que no son permitidas como gasto o costo, sustentándose en el Requerimiento N.° (...) y su resultado, y citando como base legal el artículo 18 de la Ley del Impuesto General a las Ventas y el numeral 2 del artículo 20 de la Ley del Impuesto a la Renta; entre otros.

Que al respecto, el primer párrafo del artículo 18 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por Decreto Supremo N.° 055-99-EF, modificado por Decreto Legislativo N.° 11167, establece que el crédito fiscal está constituido por el Impuesto General a las Ventas consignado separadamente en el comprobante de pago, que respalde la adquisición de bienes, servicios y contratos de construcción, o el pagado en la importación del bien o con motivo de la utilización en el país de servicios prestados por no domiciliados.

Que asimismo, el citado artículo señala que sólo otorgan derecho a crédito fiscal las adquisiciones de bienes, las prestaciones o utilizaciones de servicios, contratos de construcción o importaciones que reúnan los requisitos siguientes: a) Que sean permitidos como gasto o costo de la empresa, de acuerdo a la legislación del Impuesto a la Renta, aun cuando el contribuyente no esté afecto a este último impuesto. Tratándose de gastos de representación, el crédito fiscal mensual se calculará de acuerdo al procedimiento que para tal efecto establezca el reglamento; y, b) Que se destinen a operaciones por las que se deba pagar el impuesto.

Que de otro lado, el artículo 20 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por Decreto Supremo N.° 179-2004-EF, modificado por Decreto Legislativo N.° 1112, cuando tales ingresos provengan de la enajenación de bienes, la renta bruta estará dada por la diferencia existente entre el ingreso neto total proveniente de dichas operaciones y el costo computable de los bienes enajenados, siempre que dicho costo esté debidamente sustentado con comprobantes de pago.

Que agrega la norma citada que el ingreso neto total resultante de la enajenación de bienes se establecerá deduciendo del ingreso bruto las devoluciones, bonificaciones, descuentos y conceptos similares que respondan a las costumbres de la plaza.

Que asimismo, el citado artículo señala que por costo computable de los bienes enajenados, se entenderá el costo de adquisición, producción o construcción o, en su caso, el valor de ingreso al patrimonio o valor en el último inventario determinado conforme a ley, más los costos posteriores incorporados al activo de acuerdo con las normas contables, ajustados de acuerdo a las normas de ajuste por inflación con incidencia tributaria, según corresponda. En ningún caso los intereses formarán parte del costo computable.

Que además el mismo artículo, regula que para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior entiéndase por: 1) Costo de adquisición: la contraprestación pagada por el bien adquirido, y los costos incurridos con motivo de su compra tales como: fletes, seguros, gastos de despacho, derechos aduaneros, instalación, montaje, comisiones normales, incluyendo las pagadas por el enajenante con motivo de la adquisición de bienes, gastos notariales, impuestos y derechos pagados por el enajenante y otros gastos que resulten necesarios para colocar a los bienes en condiciones de ser usados, enajenados o aprovechados económicamente; 2) Costo de producción o construcción: El costo incurrido en la producción o construcción del bien, el cual comprende: los materiales directos utilizados, la mano de obra directa y los costos indirectos de fabricación o construcción; 3) Valor de ingreso al patrimonio: el valor que corresponde al valor de mercado de acuerdo a lo establecido en la presente ley; y, salvo lo dispuesto en el siguiente artículo.

Que de otro lado, según el párrafo 22 de la NIC 11, cuando el resultado final de un contrato de construcción puede ser estimado con suficiente fiabilidad, los ingresos de actividades ordinarias y los costos asociados con el mismo deben ser reconocidos como ingresos y gastos respectivamente, con referencia al estado de realización de la actividad producida por el contrato al final del periodo sobre el que se informa.

Que el párrafo 25 de la referida norma contable, dispone que el reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias y gastos con referencia al grado de realización del contrato es, a menudo, denominado método del porcentaje de terminación. Bajo este método, los ingresos derivados del contrato se comparan con los costos del mismo incurridos en la consecución del grado de realización en que se encuentre, con lo que se revelará el importe de los ingresos de actividades ordinarias, de los gastos y de las ganancias que pueden ser atribuidas a la porción del contrato ya ejecutado. Este método suministra información útil sobre la evolución de la actividad del contrato y el rendimiento derivado del mismo en cada periodo contable.

Que a su vez, el párrafo 26 de la NIC 11, establece que bajo el método del porcentaje de realización, los ingresos de actividades ordinarias del contrato se reconocen como tales, en el resultado del periodo, a lo largo de los periodos contables en los que se lleve a cabo la ejecución del contrato. Los costos del contrato se reconocerán habitualmente como gastos en el resultado del periodo en el que se ejecute el trabajo con el que están relacionados.

Que conforme con el párrafo 95 del Marco Conceptual para la información financiera, los gastos son reconocidos en el estado de ganancias y pérdidas mediante asociación directa entre los costos incurridos y el reconocimiento de ciertas partidas específicas de ingresos. Este proceso, comúnmente referido como la asociación del costo con sus ingresos, abarca el reconocimiento simultáneo o combinado de ingresos y gastos producidos directa o conjuntamente por las mismas transacciones y otros sucesos.

Que de otro lado, este colegiado en las resoluciones N.° 03991-10-2018 y 07864-10-2018, entre otros, ha establecido que el derecho a la utilización del crédito fiscal y la oportunidad para ejercerlo, se encuentra regulado en los artículos 18 y 19 de la Ley del Impuesto General a las Ventas, los cuales establecen los requisitos sustanciales y formales para poder utilizar el crédito fiscal, no habiéndose incluido dentro de éstos el principio de devengado.

Que mediante Requerimiento N.° (...) (fojas 572 a 574), la administración solicitó a la recurrente que exhibiera y/o presentara estados de cuenta y/o reportes bancarios, comprobantes de pago de compras, guías de remisión (remitente o del transportista), documentos que sustenten el pago las operaciones y/o adquisiciones que constituyen costo, gasto y/o crédito en el marco de la Ley N.° 28194 y constancias de depósito de detracciones, entre otros. Respecto a la ejecución de la obra "Instalaciones de los servicios turísticos en el (...) departamento de Lambayeque SNIP (...), cuyo monto asciende a S/ 2 101 947,13, le requirió que presentara el expediente técnico, con la memoria descriptiva, las especificaciones técnicas y metrados, el acta de entrega del terreno, las valorizaciones realizadas, comprobantes de pago de ventas emitidos por los ingresos percibidos por dicha obra, el cuaderno de obra, el presupuesto de obra y/o materiales valorizados, subcontratos con terceros para ejecución de obras y/o prestación de servicios, así como la liquidación final de la citada obra (en caso correspondiera), entre otros.

Que en el Resultado del Requerimiento N.° (...) (fojas 576 a 579), la administración dejó constancia que la recurrente cumplió con exhibir y proporcionar la documentación e información solicitada; precisando que ésta sólo presentó valorizaciones hasta el periodo julio del 2016 y que no exhibió la liquidación final de la obra debido a que aún no se encuentra culminada, según lo alegado por ella.

Que a través del Requerimiento N.° (...) (fojas 581 reverso a 583), la administración señaló que la recurrente percibió ingresos por la ejecución de la obra antes mencionada durante los periodos fiscalizados; asimismo, indica que, de la revisión de los comprobantes de pago anotados en el Registro de Compras, se observa la adquisición de materiales de construcción en dichos periodos, los cuales se detallan en el Cuadro N.° (fojas 582 reverso a 583 reverso).

Que agrega que de acuerdo con la información anteriormente proporcionada (Cuaderno de Obras, Valorizaciones N.° (...), presupuesto, entre otras especificaciones técnicas), las partidas principales que conforman la obra en mención son "estructuras", "arquitectura", "instalaciones sanitarias" e "instalaciones eléctricas", cuyos costos directos ascienden a S/ 975 114,92, S/ 543 913,32, S/ 39 707,78 y S/ 82 010,32, respectivamente.

Que advierte que dicha obra se inició con la entrega del terreno (6 de abril del 2016) y que en los meses de abril y mayo del 2016 se realizaron trabajos preliminares de trazos, replanteo topográfico, movimiento de tierra, corte de terreno, eliminación de material con máquina, excavaciones, entre otras; siendo que en la última semana del mes de mayo se iniciaron los trabajos de encofrado de muros, vaciado de zapatas, habilitación de columnas, entre otros. Resalta que según la Valorización N.° 03 (Julio del 2016) se ha ejecutado el 80.46%, 17.18%, 44.66% y 6.15% de los presupuestos asignados a las partidas denominadas "estructuras", "arquitectura", "instalaciones sanitarias" e "instalaciones eléctricas", respectivamente.

Que señala que luego de revisar el presupuesto de obra y su grado de avance al mes de julio del 2016, se detecta que la adquisición de material de construcción mediante los comprobantes de pago observados no es proporcional con la utilización de dicho material en los trabajos efectuados de acuerdo con las subpartidas presupuestadas, por lo que requirió a la recurrente que presentara copias de los citados comprobantes de pago, así como de las guías de remisión remitente y del transportista. Asimismo, a fin de acreditar que tales adquisiciones hayan sido destinadas a la obra antes mencionada, le requirió que indicara en qué subpartida del presupuesto se encontraba considerada la utilización de los materiales adquiridos y que presentara tal información de acuerdo al formato establecido (foja 581).

Que el 4 de noviembre del 2016, la recurrente presentó el Escrito N.° (...) (fojas 265 y 266), en el cual manifestó que adjuntaba copias de los comprobantes de pago observados, las guías de remisión remitente y los medios de pago; asimismo, proporcionó la información referida a las subpartidas del presupuesto de la obra y la utilización de los materiales adquiridos, en el formato establecido y en medio magnético (CD).

Que menciona que la obra "Instalaciones de los servicios turísticos en el (...) departamento de Lambayeque SNIP (...) cuenta con varios errores que fueron advertidos en el folio 138 de la Valorización N.° (...) y, como consecuencia de ello, incurrió en la necesidad de requerir material adicional, además, señala que todo proceso de construcción es complejo y los expedientes técnicos son realizados por profesionales que en la mayoría de casos no verifican in situ las condiciones en las que se construirá una obra, tal como se demuestra con la información brindada.

Que anota que previa coordinación con el supervisor de obra y con la finalidad de entregar una obra sin observaciones ni retrasos y en los plazos estipulados, tuvo que mejorar muchas partidas realizando trabajos de profundidad en la cimentación, corte de terrenos, mayores metrados, etcétera, para lo cual utilizó material adicional y, por ende, incurrió en un mayor costo que fue asumido por la recurrente para no paralizar la obra, dado que al tratarse de un contrato de suma alzada no era posible requerir a la entidad contratante el adicional para cubrir dichas mejoras.

Que añade que en los asientos 34, 40, 41 y 49 del Cuaderno de Obra se describen algunos hechos ocurridos y que muestran los serios problemas sufridos en la obra referidos a la cimentación, calzaduras, trabajos de reforzamiento, entre otros, que no están contemplados en el expediente técnico y serían causal para solicitar adicionales a la entidad contratante; sin embargo, no lo hizo. Adjunta la documentación que obra de fojas 1 a 264.

Que en el Resultado del Requerimiento N.° (...) (fojas 585 a 596), la administración dejó constancia de lo manifestado por la recurrente en su escrito, así como de la documentación adjuntada, y señaló que esta no presentó copia de las guías de remisión transportista, aun cuando en la mayoría de las guías de remisión remitente consta que fue un tercero distinto al proveedor quien trasladó los bienes adquiridos.

Que agrega que a fin de verificar si los bienes adquiridos mediante los comprobantes de pago observados forman parte del costo de construcción, solicitó a la recurrente información complementaria a través del Requerimiento N.° (...) (fojas 598 y 599), como proporcionar un detalle de la composición del costo directo de cada una de las partidas que conforman los sub-presupuestos de obra de acuerdo con el formato que se detalla en el Cuadro N.° (...) de dicho requerimiento (foja 599 reverso)8; dejándose constancia en su respectivo resultado (fojas 601 y 602), que la recurrente no proporcionó dicha información, alegando que no se encontraba obligada a llevar contabilidad de costos, que la obra se ejecutó bajo la modalidad de suma alzada y que se han ejecutado mayores metrados a los presupuestados; sin embargo, no presentó documentación y/o presupuesto adicional que cuantifique el mayor metrado alegado.

Que indica que de lo previsto en el artículo 14 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Ley N.° 30225, aprobado por Decreto Supremo N.° 350-2015-EF, se desprende que, si bien las obras ejecutadas bajo el sistema de contratación de suma alzada implican, como regla general, la invariabilidad del precio pactado, el contratista considera dentro de la oferta todos los trabajos necesarios para la ejecución de la misma.

Que refiere que, adicionalmente, mediante Requerimiento N.° (...) (fojas 604 y 605), solicitó a la recurrente que proporcionara el Análisis de Precios Unitarios, que es un documento de carácter técnico y económico que forma parte integrante del expediente técnico de obra; lo que fue cumplido por aquella9, conforme se dejó constancia en el resultado del citado requerimiento (fojas 607 y 608), y luego de verificar dicha información, procedió a determinar la cantidad de material utilizado en la obra y que fue adquirido mediante los comprobantes de pago observados, considerando para tal efecto las subpartidas identificadas por la recurrente como destino de dichos materiales, esto es, las subpartidas presupuestales "Estructura" y "Arquitectura" que figuran en el Cuadro N.° del presente resultado de requerimiento (fojas 591 reverso a 593), detallándose en los Cuadros N.° (...) (fojas 588 reverso a 590 reverso) el metrado total de materiales utilizados por subpartida.

Que indica que entre los comprobantes de pago observados se advierte que el producto adquirido en mayor cantidad es el cemento con un total de (...) bolsas, conforme se detalla en el Cuadro N.° (...) (fojas 587 y 588 reverso), y que luego de verificar su consumo en la obra considerando el metrado de las subpartidas identificadas por la recurrente según el Cuadro N.° 02, se detecta que solo se han consumido 6 923,71 bolsas de cemento y de acuerdo con el análisis de precios unitarios, dicho material no se utiliza en todas las subpartidas.

Que señala que del Cuadro N.° (...) (fojas 586 y 587 reverso) se puede apreciar que entre los periodos enero a julio del 2016 se adquirieron (...) bolsas de cemento y que luego de verificar las subpartidas en las que se consumieron los materiales adquiridos con los comprobantes de pago observados, se determina que solo se consumieron (...) bolsas de cemento, por lo que existe un exceso de (...) bolsas, quedando comprobado de este modo que no todo el cemento adquirido fue consumido en la única obra que venía ejecutando la recurrente en el distrito de (...) por tanto, dado que las (...) bolsas de cemento no forman parte del costo de construcción, de conformidad con el inciso a) del artículo 18 de la Ley del Impuesto General a las Ventas, procede reparar el crédito fiscal por el importe total de S/ 31 761,14 conforme a lo detallado en el Anexo N.° 07 (fojas 585 y 586 reverso).

Que de acuerdo con el Comprobante de Información Registrada (fojas 804 y 805), se aprecia que la recurrente tiene como actividad económica principal la construcción de edificios completos (CIIU45207).

Que conforme consta en el Cuadro N.° 07 del Resultado del Requerimiento N.° (...) (fojas 585 y 586 reverso), la administración reparó el crédito fiscal consignado en las facturas emitidas por (...) durante los periodos de mayo a julio del 2016, las cuales se detallan en el siguiente cuadro:
	Fecha de emisión
	Producto
	Cantidad
	Base imponible (S/)
	Crédito fiscal (S/)
	Foja

	14/05/2016
	Cemento
	15 bolsas
	261,86
	47,14
	17

	16/05/2016
	Cemento
	15 bolsas
	261,86
	47,14
	19

	18/05/2016
	Cemento
	15 bolsas
	261,86
	47,14
	21

	18/05/2016
	Cemento
	18 bolsas
	338,64
	60,96
	23

	Total mayo 2016
	202,00
	

	03/06/2016
	Cemento
	750 bolsas
	13 983,05
	2516,95
	135

	06/06/2016
	Cemento
	80 bolsas
	1 478,00
	266,04
	42

	06/06/2016
	Cemento
	25 bolsas
	436,44
	78,56
	44

	07/06/2016
	Cemento
	80 bolsas
	1 498,32
	269,70
	48

	09/06/2016
	Cemento
	171 bolsas
	3 366,73
	606,01
	62

	10/06/2016
	Cemento
	25 bolsas
	461,88
	83,14
	68

	11/06/2016
	Cemento
	25 bolsas
	461,88
	83,14
	70

	15/06/2016
	Cemento
	80 bolsas
	1 606,80
	289,22
	73

	16/06/2016
	Cemento
	180 bolsas
	3 526,32
	634,74
	80

	21/06/2016
	Cemento
	70 bolsas
	1 378,83
	248,19
	99

	22/06/2016
	Cemento
	190 bolsas
	3 711,50
	668,07
	104

	23/06/2016
	Cemento
	140 bolsas
	2 566,16
	461,91
	108

	24/06/2016
	Cemento
	750 bolsas
	13 898,31
	2 501,70
	151

	27106/2016
	Cemento
	100 bolsas
	1 835,62
	330,41
	118

	28/06/2016
	Cemento
	50 bolsas
	936,45
	168,56
	120

	29/06/2016
	Cemento
	100 bolsas
	1 967,82
	354,21
	128

	30/06/2016
	Cemento
	40 bolsas
	724,59
	130,43
	131

	Total junio 2016
	9 691,00
	

	01/07/2016
	Cemento
	100 bolsas
	1 672,90
	301,12
	158

	04/07/2016
	Cemento
	70 bolsas
	1 263,56
	227,44
	166

	04/07/2016
	Cemento
	60 bolsas
	1113,57
	200,44
	169

	06/07/2016
	Cemento
	32 bolsas
	599,33
	107,88
	172

	06/07/2016
	Cemento
	130 bolsas
	2 387,32
	429,72
	175

	06/07/2016
	Cemento
	170 bolsas
	3 160,20
	568,84
	178

	08/07/2016
	Cemento
	190 bolsas
	3 687,33
	663,72
	182

	09/07/2016
	Cemento
	30 bolsas
	511,02
	91,98
	184

	11/07/2016
	Cemento
	50 bolsas
	936,45
	168,56
	190

	11/0712016
	Cemento
	54 bolsas
	1 011,37
	182,05
	197

	12/07/2016
	Cemento
	750 bolsas
	13 728,81
	2 471,19
	230

	12/07/2016
	Cemento
	150 bolsas
	3 012,75
	542,30
	200

	12/07/2016
	Cemento
	85 bolsas
	1 686,89
	303,64
	203

	13/07/2016
	Cemento
	30 bolsas
	511,02
	91,98
	205

	13/07/2016
	Cemento
	70 bolsas
	1 246,62
	224,39
	207

	14/07/2016
	Cemento
	150 bolsas
	2 656,78
	478,22
	209

	15/07/2016
	Cemento
	80 bolsas
	1 403,40
	252,61
	213

	18/07/2016
	Cemento
	650 bolsas
	11898,31
	2141,70
	235

	26/07/2016
	Cemento
	200 bolsas
	3 661,02
	658,98
	244

	30/07/2016
	Cemento
	3 500 bolsas
	65 338,98
	11 761,02
	222

	Total julio 2016
	21 868,00
	

	Total de cemento adquirido mayo - junio 2016
	9 470 bolsas
	Total crédito fiscal reparado
	37 761,14


Que al respecto, la administración consideró que las bolsas de cemento adquiridas mediante las citadas facturas no fueron consumidas en la ejecución de la obra "Instalaciones de los servicios turísticos en el (...) departamento de Lambayeque SNIP (...)", dado que se trata de cantidades que exceden las que efectivamente fueron utilizadas en las subpartidas presupuestales "Estructura" y "Arquitectura", por lo que no forman parte del costo de construcción.

Que de lo expuesto, se advierte que si bien en el Resultado del Requerimiento N.° (...) (foja 594 reverso), la administración señaló que la recurrente no presentó copia de las guías de remisión transportista, aun cuando en la mayoría de guías de remisión remitente consta que fue un tercero distinto al proveedor quien trasladó los bienes; conforme a las conclusiones arribadas en dicho resultado, la administración no cuestionó la fehaciencia de las operaciones objeto de reparo, ni calificó los importes pagados por las facturas acotadas como gastos particulares ajenos al giro de negocio y tampoco cuestiona que los costos y/o gastos observados son necesarios y que se encuentran vinculados a la actividad que desarrolla la recurrente.

Que en efecto, de lo actuado se verifica que la administración reparó el crédito fiscal consignado en las facturas descritas en el cuadro precedente al considerar que la totalidad de las bolsas de cemento adquiridas no fueron consumidas en la obra "Instalaciones de los servicios turísticos en el (...), departamento de Lambayeque SNIP (...), puesto que de las subpartidas presupuestales "Estructura" y "Arquitectura" y observó que solo se consumieron (...) bolsas, conforme se detalla en el Cuadro N.° (...), del Resultado del Requerimiento N.° (...) (fojas 586 y 587 reverso) y determinó un exceso de 9 470 bolsas de cemento que no formaría parte del costo de construcción, agregando que la recurrente tampoco acreditó haber utilizado el excedente de cemento en el porcentaje de la obra que faltaba culminar.

Que como es de verse de lo señalado, la administración se limita a cuestionar los costos incurridos por adquisiciones de cemento y su vinculación con los avances de la citada obra en los periodos de abril a julio del 2016, debido a que el procedimiento de fiscalización parcial que sustenta el reparó analizado sólo comprendió los períodos correspondientes a enero a julio del 2016, en los que aún no había concluido la construcción de la referida obra; sin embargo, si bien tal asociación es relevante para el Impuesto a la Renta10; ello no es aplicable para evaluar la utilización del crédito fiscal y la oportunidad para ejercerlo, toda vez que ello se encuentra regulado en los artículos 18 y 19 de la Ley del Impuesto General a las Ventas, los cuales establecen los requisitos sustanciales y formales para poder utilizar el crédito fiscal, no habiéndose incluido dentro de éstos el principio de devengado11.

Que en consecuencia, toda vez que no se aprecia de autos que la administración sustente su reparo al crédito fiscal objeto de análisis en el cumplimiento de los requisitos regulados en los artículos 18 y 19 de la Ley del Impuesto General a las Ventas, corresponde levantarlo y revocar la apelada en este extremo, y dejar sin efecto las resoluciones de determinación N.° (...) en este extremo.

Que estando el sentido el fallo no resulta pertinente emitir pronunciamiento emitir pronunciamiento respecto a los demás alegatos formulados por la recurrente.

Resoluciones de Multa N.° (...)

Que las resoluciones de multa N.° (...) (fojas 777 a 780), fueron emitidas por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, vinculadas al Impuesto General a las Ventas de mayo a julio 2016.

Que el numeral 1 del artículo 178 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N.° 133-2013-EF, antes de la modificación dispuesta por el Decreto Legislativo N.° 1311, señalaba que constituía infracción, no incluir en las declaraciones ingresos y/o remuneraciones y/o retribuciones y/o rentas y/o patrimonio y/o actos gravados y/o tributos retenidos o percibidos, y/o aplicar tasas o porcentajes o coeficientes distintos a los que les corresponde en la determinación de los pagos a cuenta o anticipos, o declarar cifras o datos falsos u omitir circunstancias en las declaraciones, que influyan en la determinación de la obligación tributaria; y/o que generen aumentos indebidos de saldos o pérdidas tributarias o créditos a favor del deudor tributario y/o que generen la obtención indebida de notas de crédito negociables u otros valores similares.

Que según la Tabla I de Infracciones y Sanciones del mencionado código, aplicable a personas y entidades generadoras de rentas de tercera categoría12, la sanción por la infracción antes señalada era equivalente al 50% del tributo omitido o 50% del saldo, crédito u otro concepto similar determinado indebidamente, o 15% de la pérdida indebidamente declarada o 100% del monto obtenido indebidamente, de haber obtenido la devolución.

Que de acuerdo con la Nota 21 de la referida tabla, vigente al caso de autos, el tributo omitido o el saldo, crédito u otro concepto similar determinado indebidamente o pérdida indebidamente declarada, será la diferencia entre el tributo resultante o el saldo, crédito u otro concepto similar o pérdida del período o ejercicio gravable, obtenido por autoliquidación o, en su caso, como producto de la fiscalización, y el declarado como tributo resultante o el declarado como saldo, crédito u otro concepto similar o pérdida de dicho período o ejercicio. Para estos efectos no se tomará en cuenta los saldos a favor de los períodos anteriores, ni las pérdidas netas compensables de ejercicios anteriores, ni los pagos anticipados y compensaciones efectuadas.

Que toda vez que las resoluciones de multa N.° (...) han sido calculadas en función al reparo al crédito fiscal del Impuesto General a las Ventas de mayo a junio del 2016, que dio lugar a la emisión de las resoluciones de determinación N.° (...) el cual ha sido revocado en esta instancia, corresponde emitir similar pronunciamiento respecto de las citadas resoluciones de multa; en consecuencia, procede revocar la resolución apelada en este extremo y dejar sin efecto las anotadas sanciones.

Con los vocales Falconí Sinche y Ramírez Mío, e interviniendo como ponente la vocal Jiménez Suárez.

Resuelve:

1. Revocar la Resolución de Intendencia N.° (...) de 19 de enero del 2018, en el extremo referido al reparo al crédito fiscal por adquisiciones que no son permitidas como gasto o costo, y la sanción de multa vinculada, debiéndose dejar sin efecto las resoluciones de determinación N.° (...) las resoluciones de multa N.° (...)

2. Confirmar la Resolución de Intendencia N.° (...) de 19 de enero del 2018, en lo demás que contiene.

Regístrese, comuníquese y remítase a la Sunat, para sus efectos.

Falconí Sinche Vocal

Presidente

Ramírez Mío

Vocal

Jiménez Suárez

Vocal

Regalado Castillo

Secretario Relator (e)

__________

1 Vinculada con la Orden de Fiscalización N.° (...) (foja 616).

2 Notificados en el domicilio fiscal de la recurrente, vigente a esa fecha, conforme se aprecia de su Comprobante de Información Registrada (foja 805), mediante acuse de recibo, en el cual constan los datos de identificación y firma de la persona con quien se realizó las diligencias, de conformidad con lo dispuesto en el inciso a) del artículo 104 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N.° 133-2013-EF, según el cual, la notificación de los actos administrativos se realizará por correo certificado o por mensajero, en el domicilio fiscal, con acuse de recibo o con certificación de la negativa a la recepción efectuada por el encargado de la diligencia. Asimismo, el acuse de recibo deberá contener, como mínimo: (i) Apellidos y nombres, denominación o razón social del deudor tributario; (ii) Número de RUC del deudor tributario o número del documento de identificación que corresponda; (iii) Número de documento que se notifica; (iv) Nombre de quien recibe y su firma, o la constancia de la negativa; y, (v) Fecha en que se realiza la notificación.

3 Publicado el 23 octubre 2012

4 Antes de la modificación efectuada mediante Decreto Supremo N.° 145-2019-EF, publicado el 06 mayo 2019.

5 Publicado el 20 marzo 2016.

6 Resulta pertinente mencionar que las diligencias de notificación de fechas 6, 10 y 19 de octubre y 2 de diciembre del 2016, 29 de marzo y 5 de abril de 2017, se realizaron en el domicilio fiscal de la recurrente, mediante acuse de recibo, habiéndose dejado constancia de los datos de identificación y firma de la persona con quien se realizó tales diligencias, de conformidad con lo dispuesto en el inciso a) del artículo 104 del Código Tributario.

En cuanto a las diligencias de notificación de fechas 27 de octubre y 21 de noviembre del 2016, cabe anotar que fueron realizadas en el domicilio fiscal de la recurrente, mediante cedulón, al haberse encontrado cerrado dicho domicilio, siendo que el notificador, quien consignó sus datos de identificación y firma, dejó constancia que procedió a fijar el cedulón el domicilio y dejó el documento en sobre cerrado, bajo la puerta, de conformidad con lo dispuesto en el inciso f) del artículo 104 del Código Tributario, antes aludido, según el cual, cuando en el domicilio fiscal no hubiera persona capaz alguna o estuviera cerrado, se fijará un cedulón en dicho domicilio, y los documentos a notificarse se dejarán en sobre cerrado, bajo la puerta, en el domicilio fiscal; siendo que el acuse de la notificación por Cedulón deberá contener, como mínimo: (i) Apellidos y nombres, denominación o razón social del deudor tributario; (ii) Número de RUC del deudor tributario o número del documento de identificación que corresponda; (iii) Número de documento que se notifica; (iv) Fecha en que se realiza la notificación; (v) Dirección del domicilio fiscal donde se realiza la notificación; (vi) Número de Cedulón; (vii) El motivo por el cual se utiliza esta forma de notificación; y, (viii) La indicación expresa de que se ha procedido a fijar el Cedulón en el domicilio fiscal, y que los documentos a notificar se han dejado en sobre cerrado, bajo la puerta.

7 Publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 7 de julio del 2012.

8 Cabe indicar que el 30 de noviembre del 2016, la recurrente presentó el Escrito N.° (...) (fojas 278 y 279), en el cual manifestó que presentaba el detalle del costo directo conteniendo el metrado histórico y precio unitario de cada una de las subpartidas que conforman el presupuesto de obra ("Estructuras", "Arquitectura", "Instalaciones sanitarias" e "Instalaciones eléctricas").

Añade que el importe contractual de la obra asciende a S/ 2 101 947,13 y si bien en el requerimiento cursado se indica que el importe total de la obra es de S/ 2 323 296,81, este corresponde al valor referencial inicial de la obra, pues la conformación actual del costo directo, gastos generales utilidades han sido definidos de la siguiente forma:
	Costo directo
	S/ 1 640 746,34

	Gastos generales y utilidad
	S/ 140 564,79

	Sub Total
	1 781 311,13

	Impuesto General a las Ventas
	320 636.00

	Total
	2 101 947,13


Además, refiere que el 4 de noviembre del 2016 ocurrieron hechos que generarían mayores costos para el contratista y, por ende, mayores metrados, y que los datos indicados en el Cuadro N.° (...) adjuntado a su escrito corresponden a metrados históricos que pueden ser tomados como referencia, mas no para establecer el costo real de la obra.

10 Cabe anotar, que para efectos de la determinación de la renta de tercera categoría, como regla general los ingresos y gastos se imputan al ejercicio comercial en el que devengan, según lo dispuesto por el artículo 57 de la Ley del Impuesto a la Renta; en tanto que, la citada ley ha previsto en su artículo 63 una regulación específica para la determinación del citado impuesto en el caso empresas de construcción o similares que ejecuten contratos de obra cuyos resultados correspondan a más de un (1) ejercicio gravable, las que pueden acogerse a alguno de los métodos regulados en sus incisos a) y b); sin embargo, en el caso analizado si bien la administración reconoce que la recurrente tiene como actividad principal la construcción, no se observa que identifique el método que aplicó la recurrente para el reconocimiento de sus ingresos y sus costos.

11 Similar criterio ha sido establecido en la Resolución del Tribunal Fiscal N.° 10058-10-2019.

12 Situación en que se encontraba la recurrente según se aprecia del Comprobante de Información Registrada (foja 1303).
Documento publicado en la página Web del Tribunal Fiscal.
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